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REALES ORDENES

Subsetrettlrlo
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se ha servido
estinar á este Ministerio en vacante de plantilla,

al teniente coronel de Caballería D. Bonifacio Le
desma Serra, que se encuentra en situación de ex·
cedente en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 3 de octubre de 19u.

L"uQUE
Señor Capitán general de la primera región.
Señor Interventor general de Guerra.

;.~:. * * *
"'¡ RECOMPENSAS

Exentó. Sr.: El Rey (q. O. g.), de conformi
dad con el informe emitido por la Inspecci6n ge
nera) de los Establecimientos de Instrucci6n é
Industria militar que á continuación se inserta, y
por resolución de 28 del actual, ha tenido á bien
conceder al veterinario mayor del cuerpo de
Veterinaria Militar, D. pedro Castilla Rivas, la
cruz de segunda clase del Mérito Militar con
distintivo blanco, pensionada con el ro por 100
del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso
a( inmediato, como comprendido en 'las disposi
ciones que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocI
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E:
muchos años. Madrid 30 de septiembre de 1912.

LuQuI!!

Señor Director g~neral de Cría Caballar y Re
monta.

Señores Inspector general de los Establecimientos
de Instrucci6n é Industria militar é Interven
tor general de Guerra.

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice; «Inspección ge
neral de los Establecimientos de Instrucción é
Industria lIIilitar».-Excmo. Sr. :-De real orden fe
cha 30 de mayo último se pa.sa á. informe de esta
Inspección general un escrito del Capitán gene
ral de la primera región, relativo á. recompensa,
á .favor d-el veterinaTio mayor D. Pedro Castilla
'Rivas, autoT de una rrremoria sobTe el servicio sa
nitario higiénico, clínico y estadístico del gana
do dd segundo regimiento montado de Artillería.
aÓOIIUpañ.ándose copia de los infOTmes emitidos por
el comandante geneTal de ATtilleTÍa de la expre
sada región y de la Junta facultativa de Sani
dad MilitaT.

Consta la memoria de 249 cUaTtillas, escritas
á. maquina, con vaTios cuadros estadísticos y está
dividida en seis capítulos, dedicando cinco de
ellos al estudio de las enfermedades de la acli-"
matación' del ganado extranjero, y el sexto tTata
de las consecuencias deducidas de los anteTiores,
en punto á. medidas higiénicas, clínicas y zoo
técnicas, 'caballerizas, aclimatación, alimentación.
peTsonal faculta,tivo y auxiliar, servicio clínico,
material, y, en generaJ, á cuantas refoTmas son
necesarias pam TeduciT la mOTbosidad y la mOTta
lidad. : ';": 'T'

Acompaña también tTes gTáficos de dinámica
respimtoúa, circulatOTia y de la tempeTatuTa," con
las hojas clínicas de enfermería.

Las conclusiones que el autor deduce son:
1." Que aun cuando sensiblemente no ha dismi

nuído el Jiúmer<? de enfermos, han disminuído las

defunciones.
2." UTge 'mejoTar las condiciones higiénicas de

nuestros cuarteles, que califica de vetustos y pé
simos con mucha razón.

3." La "aclimatación del ganado extranjero es
ya. más conocida y gradual.

4." El ganado es de buenas condiciones .paTa el
anastm, resistencia y velocidad.

5." Achaca á la insuficiente alimentación mu
c11[1.s baja,s y enfeTmedades; se ha aumentado algo
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la. ración-dice-pero no lo suficiente, del>ientlo añadirle de
tres á ,cuatro kilogramos de heno.

S.a. Han mejorado los conocimientos del personal facul.
tativo y auxiliar mediante la práctica y el estudio.

7.a. Se han llevado minuciosamente los HCl'Vicios ~c eR
tadística y hojas clínicas, según detalla la real orden do
24 de noviembre de 1908 (C. L. núm. 222).

8.a. Considera urgente pa·m reducir b..."ju..s Yl..mfermedades
del ganado, higienizar las cuadras, dotándolas ele suelo
impermeable, instalando vallas, enformerías, etc.

9.a. Como medio de facilitar más la aclimata.ci'ón, prl>pone
que el ga:nado extranjero S'C importe en estaciones templadas,
á fin de aminonu' los efectos del cambio de clima,.

La sanción del trabajo, en mmnto al m6ri[,o facultttt.ivo
de la memoria se refiere, está demostrada en el f<.worable
informe que acerca de clh1 emitió la, .TunMl facllita.tiv~t dc
Sanidad Militar, 1~1 cllal lu elogia cm j,oda·,; sus IXlrtcs,
haciendo resalMtr 01 eelo é iJlk~ligencin elel ~~ll[,or, ya que
de 8.755 enfermos cura,ron 8.0G9. ascendiendo la morta,li
dad tan sólu á 8,44: por 100, cifra casi igua,l (L la. nor
ma)}, á pesar de tres epizootias de cará.cter infecto-con
tagioso, de haber est1wo el regimiento en toda la cam
paña de Melilla de 1909 y de haber tenido que sufrir
los .efectos de la aclimatación en caballerizas de peores
condiciones higiénicas á 113.S en que vivía antes de ser
importado.

También ensalza el que el t.ot:J.l de bajas por todos con
ceptos, incluídos los aJJilD"lles inutilizados en el servicio
ordinario y de campaña, sólo llega al 12,74 por 100,
cuando la proporción norma,! es el 14 por 100. lo eua,l
dice-habla en pro del veto;rinario Castilla. y jefes y ofi
ciales del regimiento á que pertenece.

La expresada Junta considera, que la obra, es el fruto
de lma labor asidua de trece años, digna de recompensa:,
y de igual opinión es el Comandante general de Artille
ría de la primera región, y traJlsc~ibiendo '~l informe del
coronel del regimiento, quien dice que. cuando se incor
poró este profesor veterinaJ:io al regimiento. la, mayor par
te del ganado se hallaba en:f.ermo. mucho de él con enfer
medades infecto-contagiosas, que origina,Ix'ln excesivas ba
jas, y debido á su celo y acertadas medidas, ha,cicndo
visitas extraordinarias y pas.ando noches ent.eras entre los
enfermos, logró dominar tan gra.ve situn,ción. Por su ini
ciativa., se dotó al regimiento de un botiquín r.Olllplé'tO
y de una colección de 47 modelos de IlelTaduras pa.to]ógi
cas, que sirven ~.nL que los obreros hcrn1.dores corrijan
los defectos de los aplomoo y puedan trlLtar m'uchas do
las enfermedades del los cascos y extremidades. así como
para que los forjadores confeccionen <'OIl más fa.ailidad y
perfección las qu.e se bs ordenen. Ll{'vó un libro con
el historial clínico de to-<1os los cahalloH que h,1 tenido
el regimiento desde '1ue, en 1899, se incorporó á 61. Asis
ti6 á todas las instrucciones, maniobras y eseuelas prác
tieas para a,precia,r directamente las condic'iones y el tra
bajo del ganado, y solicitó ir con el grupo de baterías
que marchó á Melilla, lo Clml no pudo logra.r. 1'Ie ha
excedido siempre al cumplimiento del dellcr, y su entu
siasmo, laboriosidad, aplicación y aUlor al estudio le han
granjeado la estimación de SUR jefes. CUlJnt1l veintisiete
años y nueve meses de servieios, de ellos ocho meses en
su actual empleo, y disfruta, eruz rojtL ele primera, cütse,
del Mérito Militar, medialla de la.. campa.ña, de Cuba, me
&lla, de Alfonso Xln 'y otras. Bl m¡;rito que su memoria.
eneierr,a queda patentizado con lo anteriorillente expuesto,
pero aún cabe a,ñadir que el servicio que puede deri
va.rse del tra,bajo técnico y de;l estüdio Jilinueioso que
aquélla encierra debe mirarse 'bl1jo el <1specto de utilidad
que representa, porque es problem.a de gral.l transcendenoia
cuanto se relaciona con el ganado de tiro ligero <lue ne
cesita la moderna Artillería, y <J.ue, 011Si on su mayoría,
~l}~dq.uiere ho;y en ~l e:xt,~anjero) .. hªciéndos'e esfuerzos

para irlo produci·endo en 111 península, esfuerzos que varl
por muy buen camino, y, por lo tanto, todo lo que Menda
al mayor conocimiento do las enfermedades de esta claso
de ganado, de su alimentttción, de su tra,bajo, aúqui3re
singular relieve y debe atend{)rse con preferencia, dándolo
á conocer entre los regimientos montados.

Esto hace aún más acreedor á distinguida recomponsa
al veterinario mayor D. Pedro Castilla por su memoria,
que condensa el esfuerzo de muchos aiíos de trabajo y
qU<J reune mérito considerable y oportunidad, consideran
do la Junta de esta Inspección general, por unanimidad, que
merece se le conceda la cruz de segunda cla:;e del Mé
rito MilitaJ: con distintivo bkt.nco, pensionada con ellO
por 100 del suoldo de su actual empleo hasta su ascenso
al inmediato, con arregll> á lo <UsPU{)sto en los C1180S 5.0
y 10 del art. 19 dol 'vigente rcglan1ento do recompensas
en tielllpo de paz.-Y. E., no obst::1ntc, resolverá lo más
acertado.,-Mndrid 20 de julio de Un2.-El coronel de
Es1x1.do Mayor, se<:rej,ario, Alfredo Sierra.-Rubrieado. 
V.o B,º-VilIar.-Rubricado.-Hay un sollo que dice: «Ins·
pección general de los Est.ablecimientos do Instrucción é
Industria Militar».

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el

informe emitido por la Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar que á conti
nuación se inserta, y por resolución de 28 del actual, ha
tenido á bien conceder al capitán de Ingenieros D. Juan
Casado Rodrigo, la cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, pensionada con el lo por 100

del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inme
diato, como comprendido en la!3 disposiciones que en el
referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

In/orme que se cita.
, I

. Hay un memhrete que dir.e: «Inspección general de los
Estableeimientus de Instrucción é Industria Militar».-Ex
cclentísimo Hr. :-Dc real orden, fecha 11 de mayo últi
mo, se remitió á informe de esta Inspección general la
propuesta de reeolll]X'nsa que formula el Jilstado Mayor
Oentral á Í<Lvor del capit.án de Ingenieros D. JUaJl Casa
do Rüdrig-o, con motivo de 1118 escuelas prácticas veri
ficadas por ]~L compafiía de telégrafos del primer regi
miento mixto de Ingenieros en Ceuta (1911), acompañán
dose la memoria correspondiente é informe del jefe de
escuela práctica y del coronel de Ingenieros de dicho re
gimiento.- La memoria, consta de un cuaderno de 95 pá
gimLs en folio, mecu,nografiadas.--Empieza con la descrip
ción geográfica de la comarca de trabajo y noticia de la
situación del personal, de las (¡rdenes é instrucciones 1"eci-

. bidas, ineideneia·,; del ,;ervicio en hs secciones a,fectas á
las fuerzas OCUpailteS de Federico, Fahama, Condesa, Afer
sillaru y .Monte ,Negrón, y do la,:; ümhareadas en los ca
ií.oneros «l'once de León;) y é;Núií.e7, de Balboa», Señala lo:;
emplazamientos telegráficos de dichos puntoll, estudiando
sus eondieioncs, no ~ólo en el a:;pecto óptico ó eléctrico.
sino también en los ele apl.'ovj,;iUlHLmiento de .agua, <1brigo
y salubridad de 1.1, tropa, haciendo resaltar que on 1f1
est¡l.eión de Río Negróll, en pocos meses, prestaron servicio
27 telegrafistas, resultando todos con paludismo. Consigna
los datos de cotas) distancia.,; en. línea recta. entre las esta,,-
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dOlles cOl'l'espollsales y horH.s de buena comunicación en
el rógimen de las misma.s. Se o:mpa del servieio de la red
óptif'a, citaudo la ese:tsez de personal, la necesidad de lltili
7.a1' :u!pirantcs desaprobados en el curso u.nterior, el con
flicto snrgido en 1.u ti0 octubre de dicho :tño p:tru. tener
(lispuestas para emprender la marchu. ocho est:wiones, sin
dl'satender el servicio de la plaza y su red exterior. Elogia
d patriotismo y amor al servicio demostrados por un cabo
v cinco telegrafistas, .que pidieron volver al servicio es
t.:tudo conva.1ccientes de paludismo. Oomo prueba de la ac
tividad é instrucción del personal y de la capacidad de la
r('d estaU1eeida., muestra. un estac10 que, por estaciones, a,cre
dita el número de telegramas transmitic10s y recibidos, que
en junto :tsciendcn á, 1..1.966, con un promedio c1e 25 pa
labras onda mw, sin incluir los de preguntas del servicio.
Tra(.a después de la telegrafía elé9trica, exponiendo los ten
didos de líueus de montaña, que se hicieron servidos por el
mismo personal de la red óptica, y reseli:t los detalles,
reglamentarios unos, y adoptados ol.ro:o, para el régimen y
responsaLilidades del servicio. Con la radiotelegrafía for
nm utro grupo, en <ille describe la recepción del material,
el estudio previo y redaeeÍón de' una cartilla par¡¡, su ma
nejo y conducción á lomo, que mereció ser declarada re
glumentaria; el hecho de no disponer más que de un solo
radiotelegrafista. tjue desconocía el material de montaña;

.el emplazamiento en- la Restinga, comunicaciones habidas
cun Ceuta, Melilla, Larache y crucero «Pelayo~; instalación
de otm en Condesa, cambios <le emplazamientos·de ésta
y trn,sla.dos á Alge-ciras y Tarifa.; dificultades en la sintoni
7.ución con la primera, juicio crítico de estas prácticas y
l!!las cunsideraciones finales sobre la forma de instruir el per
sUllal telegráfico.-Acompáñ¡¡,nse .10 clases de estados con
(léttos, y 16 hojas de planos, que dan clara idea de las
comunicaciones establecidas, y demás detalles que se men
cionan en l:t memoria, á la que se ha incorporado otra del
teniente coronel jefe de escuelas prácticas, resumen de la
allt€rior, y que en su juicio final dice: que nada debe aña,
dir, variar ni quitar en la metódica exposición que presenta
el capitán Casado, t¡¡,nto cn lo referente á instrucción de
la tropa, cuanto á los diversos trabajos y resultados ob
tenidos; (lue encuentra ·acertado y acepta en todas sus par
tes el juicio crítico de dicho capitán, y que debe hacer
eonstar (Iue todos los ingenieros presentes en la plaza, y
let nlUyorÍi-t .c1e los jefes y oficiales p'e su guarnición, han ad
miradu la labor intensa, sin decaer un momento, que han
l'Galizado l:tS clases y tropa de Telégrafos.-El coronel del
regimiento manifiesta <lue nath1 nuevo tiene que añadir,
y en sus observaciones confinim y l'efuerza. las considera
ciones finales del autor. Ensalza y recomienda á la supe
rioridad á todo el personal de la compañía, y muy especial
mente á su c¡¡,pitán.-El Estado Mayor Central, en su es
critu, :wota los puntos más salielltel;: de la m~moria, dis
pone que se apruebe, lo mismo que . los trabajos, y que con
los pl11nos é inforrn-es se remita á ese Ministerio para los
efectos de l'ecompensas.-La memoria referida, escrita con
claridad, concisión y método, da idea exacta de las con
diciones en que se h¡¡,n l'ealizado los trabajos, y demuestra
que el l'esultado práctico de la instrucción de la tropa en
telegrafía, óptica ha superado ll1úchÍ) al 'que puede conse
seguirse solamente C~)ll las práctic;:Ls reglamentarias..,-Por
la exposición que sc hace de la.s. deficiencias observadas
Cn lo <IuO el autor llama explotación de la red de comu
nieaciopes, se añacle Ulm nueva prueba 'de la utilidad in
ll1cdiatn cLue 1m rendido al servicio d~ :ta 'Nación, si se tiene
en cuent¡1 las observaciones propuest:ts; 'y á, todo ello hay
que unir el brillante estttdo de disciplina é instrucción en
qUe el capititn objeto de esta propuesta ha presentado su
C~l1lpañía, som()tic1a tt mm prueba verdaderamente extraor
dlllarüt, por lo que, considerando incluído su mérito en el
11rt. 19, inoiso 3.u del vigente reglamento de recompensas
en tiempo de pn7., la .Junt¡¡, de esta Inspección general

opina, po!' U1HLllimidu.d, <llW procetLe proponer al capitán
<le Imrollicl'os D.•Juan Casado para h1 concesión tie la cruz
del Mérito Militar de primera cla..se con distintivo blanco,
pcnsionada con el 10 por 100 del suelc10 de su actual em.
pIco hasta el ascenso al inmediato.-V. E., no obstante,
resolverú' lo que estime más <1Oertltdo.-lY1adrid 23 de julio
do 1912.-J!]1 telliente coronel de Ingenieros, secretario :w
cidl'ntal, J oa(glín (Hsbert.-Rnbricmlo.-V.!! B.o, Villal'.
Hllbricado.--lJay un sollo <gle dice: «Inspección general de
los Bstablecimientos de Instnweión é Industria militar»._...

Estndo Mnvor Central del EjércIto
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Gene
ral jefe de la Escuela Central de Tiro, y con arreglo á lo
que preceptúan el arto 5 o del real decreto de 4 de abril de
1888 (C. L. núm. 123), e13.9 del de 4 de octubre de 1905
(C. L. núm. 200) y el 21 del reglamento orgánico de di
cho centro, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
la gratificaci6n anual de 1.500 pesetas á partir de 1.0 del
presente mes, al comandante de Infantería, D. Enrique
Ruiz Fornells, destinado en la tercera Sección de dicha Es
cuela, la que deberá percibir con cargo al cap. 13, arto 2.°
del vigente presupuesto, según se dispone en la real orden
de destino, feGha 26 de septiembre último (D. O. núm. 218).

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 2 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores General Jefe de la Escuela Central de Tiro, In
tendente general militar é Interventor general de Gue
rra.

•••

Sec~lon de Inlnnterln
ABONOS DE TIEMI!O

EXcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 9 dl:'! mes pr6ximo pasado, promovida po r
el capitán del regimiento Infantería de Ceriñola núm. 42,
O. Casimiro San Pedro Martínez, en súplica de que le sea
de abono para extinguir el tiempo de permanencia forzosa
en esa plaza el que sirvi6 en la de Ceuta, siendo primer
teniente del regimiento Infantería de Ceuta núm. 60, el Rey
(q. D. g.) ha tenido.á bien disponer que con arreglo á lo
preceptuado en la real orden de i 3 de mayo de 1903
(C. L. núm 76) y de conformidad con lo resuelto en casos
análogos, se abone al interesado para los indicadós efectos
un año del tiempo que sirvió en el mencionado regimiento.
Infanteda de Ceuta núm, :60.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año•.
Madrid ;.¡ de octubre de 1912.

nuQUE

Señor Capitán general de MeJilla.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á

este Ministerio en 27 de julio último, promovida por el
primer teniente del regimiento Infantería de San Fernando
núm. 1 r, D. Joaquín Bonet Roddguez, en súplica de que
le sea de abono para extinguir el plazo de dos años de
permanencia forzosa en esa plaza, el que sirvi6 en Cana
rias, perteneciendo al bata1l6n de Gomera-Hierro núm. 23,
el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien disponer que con arre
glo á Jo preceptuado en la real orden de 13 de mayo de
1903 (C. L. núm. 76) y de conformidad con lo resuelto en,
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casos análogos, se abone al interesado, para los indicados
efectos, el tiempo que sirvi6 en el expresado batallón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de MeJilla.

•••
ASCENSOS

Orcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder el empleo superior inmediato, en pro-

puesta ordinaria de ascensos, á los jefes y oficiales del ar
ma de Infantería, comprendidos en la siguiente relaci6n,
que principia con D. Rafael Rodríguez Riera y termina
con D. Arturo Gonzlilez Vázquez, por ser los más antiguos
de sus respectivas escalas y hallarse declarados aptos para
el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les confiere la
efectividad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor...

~JlJpión gu • cite.

Ei'ECTIVIDAD

EmplOOll Deetino ó situación actual NOMBRES
Empleo que se leBjI==:¡===:¡==

oonfieren
Dia. Mes Afio

------1------------1--------------11------11·- -- -

Caz. de Barbastro, 4 .•••••••••.•.••
Milicia voluntaria de Ceuta •.......
Reg. de Menorca, 70.••.•.•.•...•••
Idem de Burgos, 36 •..•...••.....•
Idem España, 46 .
Idem Las Palmas, 66 .
Idem de Garellano, 43 ..•.••. , .•• ' .
Idem'Isabel n, 32 •.••.••••••••..•.
Caz. de Llerena, 1 I. , ••.••..•••••.

Academia Inf.a Ayudante profesor ..
Reg. Palma, 61 .••....•.•.•.•••..•.
dem del Rey, 1 .

Primeros tenientes. Idem Vizcaya, 51 .. , . . . . . . . . • • . .. .
Idem C6rdoba, 10 •.•••.•••••••..••
Idem Covadonga, 40.•••••....•.•..
lCaz. de Barcelona, 3 .
Reg. Mallorca, 13 • . . . . . . • . • •• • .
Idem de Zaragoza, 12 •••.••••.•.•..
Idem del Infante, 5. . • . .. . .•.•...
Idem de Mah6n, 63 .......•..••....
Idem de Ceriñola, 42 .•.••..••••••
Idem del Rey, l .•....•............
Idem de Menorca, 70 .•....•••.•..•
Idem de Covadonga, 40 •••••••.•••.
Idem de Murcia, 37 .

T. CoroneL •..•.. Caja de Sevilla, 18 ..•• ' .•......... D. Rafael Rodriguez Riera ...•.....•.•... ~coronel."'" ..
Otro..•.•••...•... Reg. de la Lealtad, 30............ :t Ricardo de ltada Cortines Idem .
Otro Caja de Toro, 97.. > Evaristo Pérez de Castro y Villalain•. " dem .
Otro .•...•••.••... Idem de Salamanca, 98............ l> Hilario Aranda García................ dem...•.••.••.
Otro Idem de Allariz, 109.. '" •••.• •• :t Serafia Ripoll Abad Idem..••.•.•
Otro Idem de Alicante, 48.. ..•.. :t Fernando de la Macorra Sereis ..•..... Idem , •.

Reserva de Olot, 71 .,....... ...• > Juan Mulet Mulet .
, Ministerio de la Guerra .. , . • . . :t Eduardo González Peña...••....•.....
Oficial Mayor Com.on mixta Toledo. :t Manuel Cuenca Aparici •...••...•.•..•
Caja de Lérida, 68 •.......••..•.. :t Agustín Ledesma Saldaña..••.....•••.
lExcedente 1.a región.............. 'j Fecnando Anrich Bosch.•..•.•••••..•

e d Caja de Matar6, 64·..... :t Natalio Lozoya Villacampa .•....•.••.• Teniente coro-
oman antes Excedente 1.a regi6n,. ..• ') José García Garrlguez " ., . • neL ••.•.. '"

Reserva de Palencia, 91............ > Federico Rabadán Molina....•.•....•.
Secretario Gobierno militar Toledo. :> Zacarías PérezGayá...••.•....•....•
Reg. de la Reina, 2. . •. > Luis Pérez Ansoate(ui ..
Excedente 6.a re¡i6n.•........ ,... :t Valentín Melgar Casado .
Reg. de Tenerife, 64.. .. •...•..•.• :t Luis López Pe-ñalver ...•••••........•
Caja de Logroño, 81......... ..•• :t Enrique Montalvo Gorrochategui •••.•.
Idem Coruña, 104.......... .•••.••. :t Manuel Marquina Illá. .
Zona de Palencia, 43 , :t Fc:rnando Moreno ~eynoso .
Reg. de Palma, 61 ') MIguel Le6n-Garablto y Fans .
Idem de Toledo, 35 .••.......... " ') Luis Muñiz Butrón .•..•.............•
dem Isabel II, 32. . •• .•.....••••. > Federico de Diego Martín .

Reemplazo 6.a regi6n... . .•.• . . 'j Emiliano de las Heras García .
Capitanes Reg. de Vergara, 57 ·.... ') Luciano Garriga del Villar C d t

Reserva de Sa.tiago, 105... .....•. :t Arturo Briones Sáenz de Valluerca... oman an e •.•
Idem de Almería, 39 . . . • • . • • . . . . .. :t Francisco Azañ6n Sanz...•.•.•.......•
Reg. Las Palmas, 66........ .. ..... :t José del Pozo Lle6 .............•....•
Idem Vizcaya, 51.................. :t Alfredo Moreno Lizárraga.•.•..••.••.•
Profesor Academia Infantería ..•.. ' > Mariano Gámir Ulibarri. ..•...........
Ayudante Gral. D. Rafael Vitoria. > Adolfo Roca Lapuente ..•••.•..•.. o( •••

Reserva de Barcelona, 62. • . . • • . . •• > Leopoldo de la Torre Salabera, Conde
de Llar .••............•..........•

• Luis Garda Aldea ....•...••.•....••
> Joaquín del Solar González. . .. ..••. ••
:t Ricardo González Sierra .
¡¡ Arturo Alonso Elices ..••........••.•.
:t Joaquín Portela de la Llera ....•....•..
» Luis del Castillo Matienzo.. . • • • . . .. .•
> "Juan Pérez Luis ..
:t Valentín de Uña Miranda .....••......
» Fernando Lazo Sánchez.....•••.•.•.•.
> José de Fuentes Cervera....••.•••.•..
> Sebastián Sard Montaner.....•••..
» Salvador Pérez Santa Coloma'.H •••••••

• Jaime Ferrer Cerdá Capitán .•.•...•
• Mariano G6mez de las Cortinas y Atie-nza
» Carlos Moneada Aparicio..•••..•......
> José Elías Soms.....•....••.•.......•
> Pedro Oliva Mayol • • . . .• . .•.•.......
» Angel de Sequera Serrano .......•....
> Mariano Parellada García ......•••...•.
:t Eduardo Almansa M.>reno...••....••..
:t Antonio Villalba'Rubio... " ...•.• '" .•
» Angel Fernánrlez de C6rdoba y Owens.
» Federico Añeces Serrano ..•..•.•....•
l' Narciso García Loigorri Murrieta .•.
:t Arturo González Vázquez .....•.••.....

Madrid 3 de octubre de 1912.
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16 ídem..
19 ídem..
24 ídem..
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi<ilo conce
der el empleo de teniente coronel en propuesta ordinaria
de ascensoS al comandante del cuerpo de Estado Mayor de
Plazas, sargento mayor de la de Valladolid, D . Atilano
Vizan Roncero, por ser el más antiguo de su escala y ha..
liarse declarado apto para el ascenso; debiendo disfrutar
en el que se le confiere, la efectividad de 16 de septiem
bre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieonto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de octubre de 1912.

LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta ordina..
ria de ascensos, á los oficiales de la escala de reserva del
Arma de Infantería, comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Eufrasio Munárriz Urtasun y termi
na con D. Severiano Martínez Ramos, por ser los más an
tiguos de sus respectivas escalas y hallarse declarados ap
tos para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les con
fiere la efectividad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de oct~brede 1912.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor genoral de Guerra.

l!!!!!!!

ieñor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitanes generales de la octava región, de Balea-
¡ . res y de Melilla é Interventor general de Guerra.

fRe/{J.Clon que S8 cita

Efectividad
EmpleOll Destino ó situación actual NOMBREB Empleo que se les confiere

- Día Mes Año-- -
Gllpitán .•••.•.•.••••• Reserva de San Sebastián, 85.•••••. D. Eufrasio Munárriz Urtasun ••. Comandante.•...•..•• 5 sepbre 1912
Primer teniente••••••• Regimiento de Menorca, 70 .•••.•.• :t Pelayo Pedemonte Reyes ...• Capitán .•..•.. 5 ídem.. 1912
Idem ....•...•.•••.•• Regimiento de Palma, 61........... :t Manuel Borobia Arbós ....... Idem •.•..••.••....•• 9 ídem.. 1912
Idem .••.•...•.•.•.•. Regimiento de Africa, 68... • • . • . . •• :t Miguel Fernández Toscano ... Idem ....••..••..•... 22 ídem.. 1912
Idem ..•.••..••••..•• Regimiento de Palma, 61 ..........1> Rafael Salom Oliver ..•...... Idem ...••.•.•.•.•.•. 23 ídem.. 1912
Idem..•••••..••••.•• Caja de Allariz, 109................ > Severiano Martínez Ramos .• ' Idem......•....•...• 28 ídem..I1912

Madrid 3 de octubre de 1912.
: .. '

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por ~l segun·

do teniente de Infa:ntería (E. R.) D. Epifanio PinilIo He
rrero, con destino en el regimiento de Sicilia núm. 7, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 2 del mes actual, se ha servido conceder
le licencia para contraer matrimonio con doña María de
los Dolores Sánchez Morb.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de octubre de 1912.

Lugt1m
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

Señor Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por e! pri.
mer teniente del ejército territorial de Canarias, agregado
al batallón Cazadores de Gomera-Hierro núm. 23, D. Fer
nando Isidro Durán, el Rey (q.. D. g.), de acuerdo con lo in·,
formado por ese Consejo Supremo en 19 del mes pr6xi
mo pasado, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con doña Rosalina González Hernández.

De real orden lo digo á"v. E. para su conocimiento y
detnás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de octubre de 1912.

LUgUE
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi..
tán de Infantería D. Julio Benítez Benítez, con destino en
el regimiento de Ceriñola núm. 42, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 19

del mes próximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con doña María de las Nieves
Fernández Aja.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem§s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 2 de octubre de 1912. .

LUQUE ",

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de Melilla.
....

~!!!!!!

Excmo. Sr.:· Accediendo á lo solicitado por el se
gundo teniente de Infantería D. León Real Bienert, con
destino en la Milicia voluntaria de Ceuta, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
18 del mes próximo pasado, se ha servido concederle li·
cencia para contraer matrimonio con D. a María de Africa
Zalote y Martíne.i'-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid 2 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

•••
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar

gento del regimiento Infantería de Garellano n6m. 43,
Raimundo Calzada Santamaría, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 19 del
mes pr6ximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a Felipa Labarrieta Gar
deázabaI.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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LUQUE

de Guerra y Ma-

demás efectos. . Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de octubre dé 1912.

Señor Presidente del Consejo Supremo
rina.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

•••
Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el sar

gento del regimiento Infantería de GareJJano núm. 43. Es·
teban Viamonte Díaz) el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 informado por ese Consejo Supremo en 19 del mes pró.
ximo pasado, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.a Andresa Cruz Ibarra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimit."nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de octubre de 1912.

luQur

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

•••
RETIROS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa
regi6n á favor del soldado de InfaRtería Ricardo~ Esteban
Ripans) y resultando comprobado su estado actual de in.
utilidad) el Rey (q. D. g.}) de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 de sep·
tiembre último, se ha servido disponer que el interesado
cause baja en el Ejército como inutilizado en campaña,
por hallarse comprendido en el artículo primero de la ley
de 8 de julio de 1860 y carecér de derecho al ingreso en
Inválidos, cesando en el percibo de sus haberes como ex
pectante á retiro por fin del corriente mes) y haciéndole
el señalamiento del haber pasivo que le corresponda el
citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos añOJo Ma
drid 2 de octubre de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E; remiti6

á este MiQisterio con escrito' de 9 de julio de 19[0, ins
truido tí petición del soldado de Infantería Francisco Agui
lena Blasco; y resultancia comprobado su estado actual de
inutilidad) el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa·
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 27 de
agosto último) se ha servido disponer que el interesado
cause baja en el Ejército como inutilizado en campaña)
por hallarse comprendido en el articulo primero de la ley
de 8 de julio de 1860 y carecer de derecho al ingreso en
el cuerpo de Inválidos, que solicita, cesando en el percibo
de sus haberes por fin del corriente mes y haciéndole el
señalamiento del haber pasivo que le corresponda el cita·
do Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de octubre de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina) Capitán general de la tercera regi6n é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que remiti6 V. E. tí
este Ministerio con escrito de primero de abril último) ins·
truído á petici6n del soldado de Infantería, licenciado ab
soluto) Francisco Esteban Inglés; y resul~ando comprobado
que la inutilidad que actualmente padece reconoce por

.origen accidente fortuito en acto de servicio en campaña,
el Rey (q. O g .), de acuerdo Con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 7 de septiembre
pr6ximo pasado, se ha servido conceder al interesado el
retiro por inútil como comprendido en la real orden de 18
de septiembre de li36) y haciéndole el señalamiento del
habe:: pasivo que le corresponda el citado Consejo Su
premo.

De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de octubre de "1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

•••
Sección de Cubnllerfu

MATRIMONIOS.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del séptimo dep6sito de reserva de Caballería) Mon
serrate Moreno Ortuño, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 informado por ese Consejo Supremo en 30 del mes pr6
ximo pasado, se ha servido concederle licencia para con·
traer matrimonio con D.a María de la Asunci6n Muñoz
Pérez. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~o y
dem§s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente' del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

•••
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el Capi

tán del regimiento Caz:ldores de ~Taxdir, 29. o de Caballe
ría) D. Salvador Suñol Mendieta) el Rey (q. D. g.» de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 2

del mes actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con doña Herminia Má's Sampa!.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de Melilla.

......
UNIFORMES Y VESTUARio

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito diri
gido á este Ministerio por el Capitán general de la sépti
l'na regi6n, en que á propuesta del coronel Director de la
Academia de Caballería, solicita se conceda á las clases é
individuos de tropa. de dicho Cent~o el uso de la capota en
v.ez del capote) y considerando atendibles las razones ex
puestas en el citado escrito) el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á lo propuesto y disponer se asigne á la
citada prenda el mismo precio y tiempo de.duraci6n que
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determina para la misma la. real orden de p de marzo 6lti..
mo (C. L.116m. 54).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de octubre de IP12.

Señor•••. .. ,

Secclon de Artlllenlt
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el co
mandante del segundo regimiento de Artillería de montaña
D. Ignacio Pons y Santacreu, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien concederle el pase á situación de reemplazo con resi·
dencia en esa región, con arreglo á la real orden circular
de I2 de diciembre de 1900 (C. L. nGm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de octubre de 1912.

AausTIN L"UQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la sexta regi6n é Interventor
general de Guerra.

IntendencIa General Militar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conferir
el empleo superior inmediato, en propuesta reglamentaria
de ascensos del presente mes, á los oficiales de Intendencia
comprendidos en la siguiente relación, por halla.rse decla..
radas aptos para el ascenso y ser los más antiguos de sus
respectivas escalas en condiciones de obtenerlo; debiendo
disfrutar en el que se les confiere de la efectividad que en
la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de octubre de 1912.

DIQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Capitanes generales de Baleares y MeJilla é Inter..
ventor general de Guerra.

• IEFECTIVIDADEmpleo
.Empl6Oll Destino ó situación actual NOMBRES que se les contlere

¡Di3 Mes Afio
-- -----

Oficial 1.0
......... Intendencia miiitar de Baleares.••.• D. Pablo Haro y RosellÓ...•..... ........ Mayor .••...••. 27 sebre. 19 12

Idem 2.0
.......... Idem íd. de la 5." región........... '" Antonio Faulo Checa.................. Oficial 1.0

...... 1 ídem.. 1912
Idem ............. Comandancia de tropas de Inten-

dencia de Melilla................ , Ernesto Geijo Fuentes ..•.....•• .... Idem.••.••...•. 27 ídem.• 19 12

Madrid 3 de octubre de 19.12. •••

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 15 de abril, 14 de mayo y 12 de junio últimos, desem
peñadas en los meses de octubre y noviembre de 1909,
diciembre de 1910 y de febrero á mayo del año actual»
por el personal comprendido en la relación que á conti
nuaci6n se inserta, que comienza con don Manuel Gil
Rodríguez y concluye con don José Secades Peré, decla-

1rándolas indemnizables con los beneficios que señalan los
artículos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 25 de septiembre de 1912.

rUQUI! "

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor general de Guerra.
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11' II~@q=,""oI,.. I .•q~ ...... Jlo_@m
Comi.ión conferida

PUNTO

de su Idonde tUYO lugl\r

residencia la comisión

8 s:.. S ~
S@fJl" 11"'fJl8~1I 1~oQ C).C),

.~"~ .---~~~i 11_._._._.--:~~~" I 11--------

NOMBRES

MES DE OCTUBRE DE 1909

ClallesCuerpo,

Re&,. Inf.a de Zamora, 8 ILer teniente ID. Manuel Gil Rodríguez••.•.• \10 Y llIlFenol 1'Oorufia •.•• , •• IICobrar libramientos 1I 811ocbre.11909 I )

MES DE NOVIEMBRE DE 1909

~ )I llContinÚll.

MES DE MA.RZO DE 1912

P
R
g.
P
~
~

~

.f'>
o
n
"'e
O'...
ct

~.....2 marzo. 1912
11

2
8 idem. 1912 6

12 idem. 191211 4

23 idem. 1912 6

27 idem. 1912 2

10 idem. 1912 10
» ) ) 11 Continúa.
9 marzo. 1912 9
5 idem . 1912 3

20 idem. 1912 8

28 idem. 1912 {)

) ) ) 3\ContiUlía.
13 marzo. 1912 13

1 idem. 1912 1

19 idem. 1912 1
19 idem. 1912 1

8 i(iem : 1912 8

7 idem.• 1912 7

3 idem . 1912 I 8

291idem .11912
1 idem . 1912
1 idem .11912

19 idem. 1912
19 ide m. 1912

1 idem • 1912

1 ídem 1912

1 idem • 1912

Coru1'l.a •..••••. LJobrar libramientos ••••.••. 1 nobre. 1909 2 nobre.1190911 2

Santiago y Tuy. Conducir caudales ... , .••••• 1 dibre. 1910 6 dibre .111\1011 6

Melilla........ '!l0onduclr fuerzas .••••••••• '11 26 febro. 1912 29 febro. 1912
11

4
rdem •• . • • • • . •• rdem...................... 26 idem. l1H2 29 idem. 1912 4
rdem •• • •••.•• IILlevar pases de individuos

11que pasarán á reserva activa 26 idem. 1912 29 idem. 191211 4

MES DE FEBRERO DE 1912

2.° teniente.• ID. Vicente Valcárcel GonzáIez'110 y 11 Ferro!. .•..• Corufia '\IOObrar libl'amientos '111 marzo. 1912
) El mismo .... ".............. 24 [dem .• ·•••.• Lugo y Otense .. Conducir caudales.......... 4 id~m • 1912

Oomandante. D. Eduardo Tapia y Téllez····f Practicar diligencias como
n ° t i t - ¡) Secundino Martines Rodr!· 10 y 1] Lugo Villalba......... tar'o l 9 idem . 1912". enene. Juez y secre 1 •••••••••• Sguez......... ...••••.• , 11

l · J {OOndUCir la bandera y asistir}Idem •.••.....•.••••.•••.• 'IOtro•.•••• ~ . ~ FrllnCl~co Arnaga Seoane.. • 24 Ferrol ••••.• Lugo y Orense.. al aeto de la jura de los re- 18lidem .11912
ldem Capellán 2.. ~ José Rlal Rodríguez........ , clutas del cuerpo .

. .~Slll~atierra de}Reconocer un recluta de la-¡ •[dem ••.•••....••...•••••• 1MédICO 1.°... 1 ~ Adolfo Chamarra Lobo•••.• 10 Y11 Orense...... Mlfl.o (Ponte-> . d VI 26 Idem .11912
vedrilo) .•••••. \ caJa ego•.•••..••••••.

~ Marcelino López Pita ••••.• 10 Y11 Ferrol ••••• Malilla•..•••••. Conducir fuerzas.•••. , •.•• '11 idem '11912
) Vicente Valcárcely Gónzález 10 y 11 [dem ....... Corulla ....... Oobrar libramientos......... 81 idem • 1912
) Alfredo Díaz Rodríguez•..• 10 y11 Santiago ••.. Mellila.•.•..... Conducir fuerzas...... . ••. • 1 idem. 1912
) Olaudio Gómez Martínez.. . 24, ldem ••.••.. Tuy Oonducir caudales.......... 3 idem • 1912
) Benito Fernández Pérell ••.. 110 11 Id Id }Asistir al lleta de la jura de( 18 idem 1912

Ed d C il ° ¡'O \ y em •• • • • . . em . . . • • . . .. 1 lit •» uar o arr ampe . . . \ os rec u as •••.•.•.•.••••
»FranciscoAlvarezSerrano. 10yll [dem ..••.•. [dem •....•.••. Revistararmamento •.•.•••.1I24idem.1912
) Claudlo Gómez Martinez . • . 240 Idem.••.••.. Corufl.a y Tuy... Cobrar libramientos y condu·

cir candales .•..•...••••••
Idem id. de Murcía, 37 .•••••• Otro •••.•.•. 1 » Antonio Sánchez Nogués ••• 10 Y11 Vigo........ Melilla Oonducirfuerzas .
ldem 2.° ídem 'j" Manuel Castifieira Nieves .• 10 Y11 Idem ••.••.. Pc,ntevedrll .••. , Cobrar libramientos ••.•.•••
[dem 1,er ídem.... »Juan Meglas Ohaparro 10 y11 Idem Idem Asistir al acto de la jura <\E

, los reclutas. • . . .• . •••..•
Idem •.•.•.•••.....•...••.. oapellán .••. \ » Leopoldo Mázquez Rey 10 Y11 Idem ldem ....•..... [dem ..
Idem Isabel la Católica, 54... Capitán..... »Arturo Pérez:Loureiro, .••.. 10 Y11 Oorufia Melilla...... .. Oonduclr fuerzas •.•.•.•.•...

.. \ ~ Jesé Aramburu v Real de ILlevar pases de individuosl
3.er reg. Artillería montafia.. Otro ....•.•• ( AsúlI : . .. . •.•• 10 Y11 ldem .••.•.. ldem ,. ¡ que pasaron á reservaa.ctlvai
Oomand.a Artillería Ferrol" ter teniente., » Santiago Romero Durán ••.• 110 Y11 Ferrol COl'ufia ¡¡Oobrar libramientos •..•••.• 11

ldem 2.0 teniente,
ldem ••.•••.••..•.•••...•. , Otro •• , ••••.
Idem id. de Zaragoza, 12.•••. Otro .
rdem ••••.•.•.••.••.••...•. 1.er ídem .
Idem •••••..••.••••...•.... Otro .•.•....
Idem. • •••••..••.•..•••.•• Capellán 2.0

•

Idem •.••.•..••••.....••••. Armero 2.a ••
ldem . • . • • • • • . • • • . • . . . • . . .• 1,er teniente.

Reg. lnf.a de Zamora, S .••..
ldem ..••.•.......••.•.•...
ldem •.•••....••..•...•..•.

Idem •.•••..•.•••.••....• ' .

Reg. Inf.a da Zamora, 8...... ILer teniente. ID. Manuel Gil Rodríguez..•••• 10 Y lllFerrOl .•••.

MES DE DIOlEMBRE DE lino

&eg. lnf.a de Zaragoza, 12...• 11.er teniente. ID. Alejandro Osés Armesto.. . • 24 Ooru1'l.a ...••

Reg. lnf. a de Zamora, 8••... '12.0 tl'nlente.• jD. Anselmo López PIta •••••• '110 y l1¡IIFerrOl •••..•
Idem de Zaragoza, 12. •.•••. Otro .••••.•• , ) Alfredo Diaz Rodríguez.. • •. 10 Y11 Santiago. , .•
8.er reg. Art.- montllfia .••.• Oapitán •.••• ) José Aramburu YReal de Asúa 10 y 11 Coru1'l.a.•.••.
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1912 3 idem. 1912 8

1912 14 idem. 1912 8

1912 28 idem. 1912 S

1912 7 idem. 1912 1
1912 15 idem. 1912 1 l..¡¡.1912 3 idem '11912 2

la1912 4 idem. 1912 2
1912 5 iden::.. 1912 5 ...

"1912 22 idem. 19121J \1

I~1912 12 idem. 1912 8
1912 27 idem. 1912 3
1912 :» ,. ) 2 Continúa.

1912 :t ~ ,. 1 Idem.

19121 1 marzo. 1912 1
11)12 3 idem. 1912 2
1912,. ,. :»

:Icontinúa.

19121 5 marzo. 19121
1912 19 idem. 1912 9

1912 31 idem. 1912 171
1912 31 ldem. ]912I 17
1912 5 idem. 19121 4

1912 » ,. :» slcontinúa.
1912 26 marzo. 1912 ]

19121 231marzo.119121

1913. ~

15lidem.
15 idem.
~ idem.
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rdem de Zaragoza, 12 •.•..•• 10tro 2.° .•.•

Idem...••.......•........

Idem ••.•.•••...•.....•••. /Otro' , :» Valero Guijarro Fuentes •. '1110 y ll//[dem .•.••• 'IIdem " ..•.....
[dem de Pontevedra, 54 '" l.er teniente. :» Eugenio Almón Ogando. . . . 24 Pontevedra.. Vigo y Estrada.
Reg. Inf. Zamora, 8 Méd.o 1.0.. .. ,. Adolfo Chamorro Lobo•...• 10 Y11 Orense.•.••. Ilarlz..•..... , .

Comand.a Ingenieres CorufialM.ooblas •.. ¡D. An~a:;¡n.~~~~~~~. ~~l~~~~~ .::fl.o y 11

I 11. '1 \ ,. Daniel de la Sota y VRlde-/IdemdeVIgo Capitán / cilla \10 y ll

Intendencia militar Mayor' ·1 ,. Ramón Carrasco Martinez .. Ilro y 1J

Idem .....•... , ..... : .•.... Oficial 2.°.
[dem •••••...•••.....•...•. Otro 1.°••.•.
Idem .•••.•......••....•... Otro .••••••.
Idem~••••.••..•.•..••••..•. Otro 2.0..•. '.

Intervención militar .•...... Oomisario 2.a

Idem ....•.••.•.•..•.•••••• 1 ~

Idem •...••..............•.

., I l' Dirigir obras de entreteni-¡,orull.a•.... , Lugo.......... i to 4Imarzo.ro en ... ' .. 11 ••••••••••••

I ,11
(A.slstir al acto de la entregal

Vigo... . ... \Isla de Sálvora..¡ de la Isla al nuevo contra- .. 161idem •
tlsta.••. , •..••..••••.•••• \

(dero .. , . • •• Orenée.•..••.• '1llnspeCClonar el lavadode ropall
de la factorla de utensilio. 1'Iídem .

Practicar reconocimiento en
El mismo lllOy11 [dem ..••..• Idero ~ el. material de acnartela-!12 idem.

I
1 mIento •••••••.•••.••••••

, A.slstlr al acto de la entrega
El mismo....•.••...••.•.•.•. \10 y 11 [de:n ,. Idem ~ de la isla de Sálvora al con·( 21 idem •I 1 t.,tista. .. ,
D. Manuel Jordán Párez ..•..• 10 YlJ [dem .•.••.• Pontevedra ...•. Oobrllt liLralill~l1to!l......... 7 idem •
~ Vicente Tourné Pozo....... 10 y 11 Idem [dem , Idem...................... 15 ídem.
) José Martínez Herrera •.•• 10 Y 11 Ferro!.. Corufia [dero...................... 2[idem.
) Maxlmino lllIoyano Pascual. 10 y 11 [dem ..•. ,.. [dem.......... [dem............ ••••••••• 3 Idem •
,. Francisco Tella Taboada.... 10 11 IVlgo. . .,. ,1Pontevedra, TIlY 1Pasar la revista de comi~ar.io¡ 1 idem

y / y Santiago ••. \ é Intervenir los serviCIos .• \ •
El mismo.••••..•......••.••• 10 Y11 Idem ••••... Isla de Sálvora•• Asistir á la entrega de la isla

111 contratista.. • • • . • . . • • •. 21 idem •
SanIdad Militar ••.•......• Médico 1.0... D. Gaspar Araujo Llolces ..•.•. 10yll Corufia...... Lugo .•......•• Vocal de la Comisión mixta. 10 idem.
Idem . . • • • • • • • . • . • • . . . • . . . . :» El mismo.•••.•.•.•.••.••.... 10 Y11 [dem....... Idem .......•.• ídem...................... 25 Idem •
Idem ••.•.......•..••.....• Sub.tor 2.a

•• D. Félix Estrada Catoyra •.•. , 10 Y11 Idem .•...•. (dem....... •• [dem...................... SO Idem •

{

ObSerVaOlón de mozos condi-¡
Hem Médico 2.°.. »José González Vida!. 10 Y 11 Ferrol Orense.. cionales inutiles ante la, 81 idem •

. Comisión mixta ••.••••••• }
Zona BBtanzos, 51 l.er teniente. ,. José Pérez Pazos 10 Y11 BetanZOS Corufia Cobrar libramientos ~ ] Idem.
Id6m .•...•.•... •••••....•. ,. El mismo•.•...••••• ,........ 24 Idero Ferrol .•...•... Conducir caudales... •••••.. 2 idem .
Idem...................... ,. El mismo 10 Y11 [dem ••••.•• Corufia~ Cobrar libramientos........ 31 idem •
Idem de Lugo, 58 .....•.••.• Ler teniente. D. Raimundo López Regal. . . . 24 I,1go... . . . •. Monforte y Mon- .

, dúfi.edo...... Oonducir oaudales.......... 1 idem .
Idem Capitán » José Benito López 10 v 11 Madrid Alica?te ¡Asistir á un concurso d~ tiro. 11 idem.
[dem de Orense, 52 Otro ....••. ,. Juan Yáfiez Alon_o .•...... 10 Y11 Orense Madrid ,.. Defensor aRte el ConseJo Su-

, premo de Guerra y Marina.
[dem .
Conducir caudales •••••...••
Reconocer al recluta Eulogio

Pousa Alonso '11 291idem •
,. Juan Pomar Taboa'ia.•••...1/10 Y11I/Poutevedra. ¡Salvatierra ...•. IIReconocer un recluta........ jl6 idem .

MES DE ABR[L DE 1\ll2

Idem de zamora, 8.•.•.••... 2.° teniente. D. Vicente Valcárcel González. Wyl1 '=01 ......r"'" .. .. ... O'b...<lib'''''¡'''''''.......•. 1 abril•. 19121 2 abril.. 1912;1 2
Idem ..................... ,. El mismo....••••.•..••.•.... 24 [dem•..•••• Lugo y Orense.. Oonducir caudales ..•..•••. 3 idem • 191\1 7 idem • 1912

1

6
[dem ...................... Médico 1.0... D. Adolfo Ch:\moJro Lobo .•••• lO yll Orense.. • • •• Uarlz (Orense).. Reconocer al recluta Eulogio

• Punsa Alonso........... , 1 ídem. 1912 1 idem. 1912 1
[dem....................... M.O Arm.o 2.a ,. Saturnino Artamendl Mufioz 24 [dem .•.•..• \LUll(o .••..... Revistar armamento ••••••.• 21 idem. 1912 22 ídem. 1912 2\ l~ldem...................... 2." leniente. ,. Vicente Valcárcel González. 10 y 11 Fell'ol ..•.. , Corufia. . .•... OOQrar libramientos.•..•.•.. 30 Idem. 1912 ,. ,.

19~21
1 Continúa.

Idem de Zaragoza, 12 •..•.•. l,er ídem .... ~ Ciaudio Gómez Martinez ..• Wyll Santiago .•.• Tuy ..••..•.•.. Conducir caudal~s••..•. '" 3 idem . 1912 4 abril.. 2.
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1912 ) » ) 30 Continúa.

1\l12 ) ) J 4ldem.
1912 » » » 2 Idem
1912 28 abril. . 1912 S
1912 1 idem. 1912 J.
1912 25 idem. H1l2 l:l
1912 1 Idem. 1912 1
19U 3 idem . 1912 2
1912 J ) » ¡IContlnúa.

H112 5 abril.. 1912 5
1I'1l2 Fj idem . 1912 4
1912 3 ídem. 1912 S

1912 16 Idem .\1912 :1 I¡1912 18 idem. 1912 o-
"'t

1912' 191idem .1191211 2 I~
1912 8 abril .. I1912 2
1912 19 idem.. 1912 2
1912 J ~ ) SO (Jontinúa.
1912 ~ '> ) 30 Iolem.

1912 » » ~ 21 ldem.
1012 ) ) • 30 IdeJ1l •
1912 12 abril .• . 1912 12
1912 25 idem.. 1912 2
i91l:l ) > J 7¡Continúa.

1912 5 abril .. 1912 5

19121 16!ídem . 1912 2

¡¡
19121 211ídem .\ 191211 2

1 I s:
í.

19121 181ídem .1191211 21 I .
Ci
po

19121 211idam .1191211 21 1
P
~
l\l
~

1

19121 161ídem '1 1912/1 1
1912 6 ídem. 1912 1

ll idem
•2 idem .

1 idem .

7 abril..
18 ídem ..
1 ídem..
1 ídem•.

27 idem •
29 Idem .
26 idem .

1 idem .
24 Idem .
. 1 ldern .

2 ídem.
30 ídem.

) Francisco Pelia Aza.ola ..•.•
) José González Vidal .
» José Harnanz Nicolás ..••..
) Manuel González Alonso .•.
) Francisco Tella. Taboada•..

)

})Idem .. , .

ldem .•.••.•.••...•.••••.•

Reg. Inf.a de Zaragoza, 12.... ¡MédiCO 2.° .• D. Juan Pomar Tabúada ...•.. 10 YllllSantlago ¡ ••• Pontevedra•.•.• Observar reclutas ante la Co-
misión mixta 11 11abril.

Idem .••.•..••.....•.•..... T. coroneL.. ) Rlcardp García de Longorla. 10 y 11 [dem •.•.•.. Corufia .•••...• Extraer un caballo del regi-
miento Cahallería Galicia.•

1.er teniellte. ) Olaudio Gómez Martinez ••. 10 Y11 Idem .• " ••• Idem., •••.••.• Oobrar libramientos .
Armero, . .. ) Francisco Alvarez Serrano. LO y 11 Idem Tay........... Revistar ~rmamentQ.•.•...•
2.0 teniente J Manuel Castiileira Nieves •. 10y11 Vigo Pontevedra Cobrar libramientos .•.•••.•
Médico 1.0 . ) José Bua Carón . .. • . . • . .. 10 Y11 Corufia •.•.• Cm'ballo ....• ·. Reconocer un recluta.. . .•..
l.er teniente. J José Pérez Pazos.....•... , 10 Y11 Betanzos .••• Corafia ..•••.•. Cobrar libramientos .•••••••

) El mismo.•••.•.•..••••••• : . . 24 ldem .•. " .. Ferrol ..•••.... Oonducir caudales. . •. • ..••
» El n::.ismo..•..••. , '1110 Y11 ldem •• , • , •• Oorulia •...•. ,. Cobrar libramientos .•.•.•..

1.er teniente. D. Raimundo López Regal ..• , 24 Lago ....•.• Monforte y Mon· .
dOfiedo... , ... Conducir caudales ..•..•....

ldem de Pontevedra, 5i. \Otro ) Eugenio Almón Ogando... 24 Pontevedra•. Vigo y Estrada. ldem .
Comand.a Art." del Ferro!. .• Otro........ ) Santiago Romero Durán .•.• 10 Y11 Ferrol .•••• , Corufia ••...•.. Cobrar llbramientos '" .•.•
Comand.a Ingenieros de Vigo T. coruDel. .. ) José Castafión y Valdés ...• 10 Y1I Vigo.•••• " Tuy .••.•..•• Formar parte de la Junta de

alull. brado.•... ; .• . .••. 11 1511dem.
J Bonlfacio Menéndez Conde Inspeccionar obras del cuartel

Idem ••.•.•.•...••...••••.. IComandantE'.{ y Riego IIOy111IIdem •.•..•. ldem •.•....... l deS t D . I 17idem.. .. ,\ ) .an o OllHDgO 5
. A.eistir á la recepei6n de un¡

local para almacén de su-
Idem ...•.. , ., . , ,. , , , .. , . , . ¡Capitán, ... 1 ) Daniel de la !::iota yValdecillalllO y 11/lldem •••.••. pontevedrll ...••¡mInistros y reconocer ma- 18lidem.

terial de filtros del cnartel

l
· de San Farnando •..• ..,

» Luis Encinar Pérez ••••.•.. 10 Y11 Ferro!.. ••••• Corufia •.•.•.•• Oobrar libramientos... . ....
) Maxlmiano Moyano Páscual. 10 y 11 Idem ••.•..• Idem .•••....•• lclem .•.•.•.•.....•.......
}) Félix Estrada Catoyra.. . . .• 10 Y1l100rufia,.. •• Lugo •..•••.•.. Vocal de la (Jomisión mixta•.
J José C'astelví Vila 10 y1l Idem Pontevedra 1·11300 .
) Alfredo Conejo Sola...•••.. 10 Y 11 [dem •.•••.. Orense......••• Vocal suplente, dIrimir dis

cordias y observll.c1ón de
mozos ... ; ..• " ..•....•. [10 ídem ..

10 y I1 ll ldem .. , . •• Lugo... • ••... [dam............. .•....•• 1 ídem ..
10 y 11 Ferro!. Olense ldem.. 1 ídem .•
10 Y 11 Corufl.a Carbalio .••...• Reconocer un recluta.. . .. .•. 24 ídem ..
10 Y11 Pontevedra.. El Grove .••.. " Secretario de diligencias... '1124 ídem.
10 Y11 Vigo.•.•••.• Pontevedra, Tny

y Santiago ¡Pasar la revista de comisario. 1 ídem.
El mismo llto y 11 [dem Tuy Formar parte de la junta dell

alumbrado del cuartel dI"
~anto Domingo...... •••. 15lídem.

El mismo..••...•.••.• '•...... 1110 y 1111 (dem .•••.•. jPontevedra •.••• ¡IFormalizar contrato de arrien-
I do de localps para almacén

1
de suministros....•..••.•. 11 20\ídem •

D. Ramón Carrasco Martínez .. 1110 y 11I1Idem •.•••.. ITuy ••.••.•••.•1Formnr parte de la junta de
a~umbrado del cuartel de
S¿nto Domingo .••.....•. 11 171idem •

El mismo 1 1110 y HlIldem !Pontevedra 1IA.sIstlr al arriendo de un lo-
cal para almacén de sumi-
nlstros 1I 20lidem .

10 Y1111ldem ••••.•• ¡Tuy •.•.•.••.•• \lHacar pagos de, jornales de las
obras del cuartel de Santo
Domingo••...........•..• 11 161idem •

10 Y1111ldem ...•.•• IPontevedra••..• I/Cobrar libramientos. •. . ••. . 6 idem •

ldem..................... Médico 1.°...
Idero Otro 2.0 ...••
[dem '" ..•....•......• Otro prov .
Reg. Inf.a Murcia, <17 Capitán .
Intervención .....•.•....•.• Comisario 2.a

Intendencia. , ¡MaYOr..• : .•

ldem , )

Idem ..•...•...•.. , ...••.•.
ldem : ..
Idem de Murcia, 37 ......•..
Caballería de Galicill .
Zona de Betanzos, 51 .
Idem ..•••.••..•.....•..•..
Idem ..•.•..•... , ...•.•. "
Idem de Lugo, 53 .

Interv61:lCi6n militar•..•.. " Oficia! l ......
Idem .• ,. . . . .. • .....••.... Otro 2.°. .• .
Sanidad militar.••..••.•... , Sub.O! de 2.a
ldem •.•..•...•...•........ MéJ.o mayor
Idem .•..•..•.••.....••••.. Otro .....••.

Idem IOficlall.° [D. Vicente Tourné Pozo .

Idem .•.•••...•••..••.•..•• ¡Otro. .••.•.. ) Manuel Jordán Pérez .
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91 rdem.

311ídem.
2 Idem.
9
1
UIContlnúa..

2

3

31IContinúa.
31 Idem.

Sl/Idem.
31 Idem.

»

,
»

»

)

"

» , I )I) , »
9 mayo. 1912
.1 ldem •.[ 1912

, » "

11
idem '1 1912

/ "1 idem. 1912 »

231idem .119J21 ,

l l mayo'11912
30 ídem. 1912

1 idem .\1912
1 ídem. 1912

23 idem. lU12

1l roayo . 1912 • , I , 31 Continúa.
1 idem. 1912 • ~ • 31 ldem.

] idem. 1912 ) ,
" 31 ldem.

1 idem. 1912 2 mayo. 1912 2

3 idem '11912 7 ídem. 1912 6
31 idem. 1912 , " • 1IContinúa.
26 ldem. 1912 30 mayo. 1912 5

161ldem . 1912 17 ídem. 1912 2

1 idem 1\J12 2 ídem. 1912
1

2
a idem. 1912 3 idem. 1912 1
1 ídem. 1912 1 idem • 1912 1

26 ídem. 1912 30 idem. 1912 5

31lidero .. 1912 » »1 » 11 Continúa.

20 ldero. 1912 21 idem. 1912

26 idem. 1912 27 idem. 1912

1 ídem. 1912, • »
1 ídem. 1912» , •

11 idem .11912 20'mayo. 19121J 10

1 idem . 1912 1 idem . 1912 1
2 Idem . 1912 3 idem. 1912 2

31 ídem. 1;j12 ,
~ , 11 Continúa.

1l idem . 1912 6 mayo. 1912 5
1 idero . 1912 2 idem .11912 2

20lidem . 1912 31/idem .119121/ 12

Vocal de la Comisión mixta..
[dem ...•.•......•••...•..
Observación en la Oombión

Mixta .
Oobrar libramientos, ....•...
Conducir caudales •...•..•..
Cobrar libramientos•..•••...
Revistar armamento .•••.•.•

Corufia .. '" .•
Lugo y Orense•.
Corufia •.•...••
Lugo .•...•.• ,

Comandante·l »

Subinsp. 2. a 'I·»
Méd.o mayor :t

Otro•..•..•• »

Idem ..

Sanidad Militar •......••.•.
ldem •••..•.••.••.....•.••..
Idem •...•••...••...•.•..

Sanidad milltllr.. . . . • •• • ••• \Méd.o mayorlD. José Barreiro de la Iglesia •. \10 y 11llcorufiR. • .•. ¡LUg,) •....•••••
ldem Sub.or de 2.a • , Marcial Barreiro Martel. 10 Y 11 Idem ldem ..
[den:: . .• ••• . . .• " • Méd.o ID ayor. , Francisco lbáfiez Aliaga , 10 Y11 ldem Orense .

Rrg. lnta de Zamora, 8 •.••• 12.° teniente.• Vicente Valcárcel González. 10 y 11 Ferroi ••••••
ldem . . . • • • . . . • . . . . . • . . • • . , El mismo.. . • . . . . • . . • . • . • • . • . 24 [dem ••..•.•
ldem ) El mismo................... 10 Y11 ldem .
Idem.••......•...•...••.. M.O armero.. D. Saturnino Artamendi MUfiiz 24 Orense .•.••.
ldem íd. de Zaragoza, 12 •..• Capitán.•... \, Manuel Rodríguez 0110..... ..
ldem .••....... ,. • •...•••• 1.er teniente. , Benito Fernández Pérez. .•. Asistir á la recepción con mo-
ldem Otro , José Iglesias Souto 10 y11 Santiago TUy J tlvo del cumpleafios de SU(
ldem Otro 2. ° , Pedro Fernández Alonso.... I Vajestad el Rey (q. D. g.). \
ldero .•••....•.••....••...• Mús.o mayor. , Manuel Hurtado Muro..... .
ldem •••••.•..•....•.•••.•• Ler teniente. , Claudlo Gómez Martínez 10 Y11 Idem....... Oorufia .••..... Oobrar libramientos .
ldem...................... • El mislllo........... 2t [dem Tuy Jonduclr caudales ..
ldem .••..•.••••••.••••..• , T. coroneL .. D. Ricardo García Longoria .•. 10 Y 11 [dem •.•.... Corufia.. . •. Cambiar un caballo ....•....
dem..••...•••••••.•••••..• Armero .••.• 1 • Francisco Alvarez Serrano.. 10 yll Ideffi ••.•.•. Tuy ...•....••. Revistar armamento .......•

. } » Salvador Lissarrague Mol{-1 _ _ JASistir á los ?xámenes de sar-~
Idem Capitán ¡ \10 y11 ldem ..•••.. Coruna. ....•. gentos aspIrantes á oficia-

zun...... .••.•....• , les.•.....••.•.....• , ...•.
[dem Médico 2.o.. ~ Juan Pomar Taboada " 10 Y1] [Jem •...•.• Pontevedra Reconocer reclutas ante Co-

misión mixta•....•.•...•.
fde~••...••...•.•.•..••••. l.er teniente. • Claudio Gómez Martínez 10 Y lll[dem , Corulla •....... Oobrar l~bramie~tos .
Idem de Murcia, 37 .••..•••. Capitán..... »Manuel González Alonso 10 Y 11 ,Pontevedra.. El tlrove SecretarIo de dil1genclas.
ldem •••..••.••..•..•.•.•.. 2.° teniente.. »Manuel Ollstifieiras Nieves. 10 Y11IVigo Pontevejra.... Cobrar libramientos.•.•••...
Oaz. de .Gallcla, 25.° de Cab.a l.er ídem.. .. ». Alfonso Valenzuela Ulloa.. 10 Y 11 ¡Oorufia Madrid .•. ,.... ~sistit' concurslls hípicos ....
Idem ....•.••. , .•••........ Pruf. 3.° Eq. , Valentin Cerceda PasLual.. 10 Y 11 /dem...... Barcelonaypam.¡

I pIona ldem, ........•... , .....•..
ldem .•••.....••.•..•..•.•. l.er teniente. , Isidoro Prada Amedo ¡ I
ldem Otro...... »Jorge de Rivero y de Lotio.. 24 :ldem Jaén '¡IRecepción de potros , .
Idem Veterin.o 3.0 »8lxto Jiu énez Urtazun..... I
Zona de Betznzos, 11. 1.er teniente. , José Pérez Pazos ••.•..... 10 y11 'Betanzos Oorufia Cub"ar lib"amientos..•.•..
ldem.... ..••.........•.•. :t El Jl¡i~mo...... . .•.... .•... 24 hlem. , .•... Ferról ~. Conducir caudales .........•
ldem " _•••.•.•...... . . .•• . , El mismo...............•... , 10 Y 11 [<Jem •.•.... Corufia....... Oobrnr librolmientos •.......
Idem de Lugo, 53 1.er teniente. D. Ralmundo López Rega!.. • . . 24 Lugo •..•••. Monforte y Mon- .

dofiedo Conducir clluJales ..•......
Comando a Art.a del Ferrol. .. Otro Santiago Romero Durán 10y 11 Ferrol Corufia Cobrar libramientos ..

l
Varios puntos de Auxiliar la revista de arma-I

Parque Art.a de Vigo Capitán..... »Ernesto García Ortíz (10 11 Vi o las provincias mento de las Comandancias
ldem : M.O taller •.. »Francisco Alvarez Manzano. \ y 1I g........ de Orense y de Oarablneros de Orense YI

r Pontevedra... Pontevedra..•••••... , •. .1
Comand.a lug. de Vigo IT. coronel , JLsé'tJastllfión y Valdés \10 Y 11 ldem Orense 'IIn~peccionar las ohaas dell/I cuartel de San Francisco..

Bonífacio Menéndez Conde/lO 11 id T IIdem de reparución del !dau'l
y Riego.. : \ y . em • . . • . •. uy .•..•....•. / de Santo Domingo.. • . . .. . \

Félix Extrada Catoyra 10 Y 1I ! 'Gruña Lago ........•. Vocal de la Comisión mixta ..
José Oastellví Vila 10 Y11 [dem Pontevectra l<fero •.... ' .
Alfredo Conejo SOlll 10 Y11 [dem ....•.. Orense...•..... Vocal suplentE',dirimirdlscor.

dlas y observación mozos..
ldem •..••••••••.••.•••••.• ¡Médico 1.°.•. 1 » Francisco Pefia Azaola ..•.. 10 Y~ I ldem•.....•. Lugo ....••.••• l,jem ..•.•.....•.......•..
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13'UQUE

Secclon de SanIdad MIlitar
ASCBNSOS

Excmo. ~.:. El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo inmediato superior, en propuesta ordinaria
de ascensos, á los jefes y oficiales médicos de SanIdad mi·
litar comprendidos en la siguiente relaci6n, por ser los
más antiguos de sus respectivas escalas y reunir las condi
ciones reglamentarias para el ascenso; debiendo disfrutar
en el que se les confiere de la efectividad que á cada uno
se asigna en la, citada relaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ~uchos años. Ma
drid 3 de o,ctubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.
Señores Capitanes generales de la segu'nda y octava regio

nes é Interventor general de Guerra.

•••

MATERIAI; DB ACUARTEI.;AMlENTO,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con

lo informado por el Consejo de Estado y de acuerdo con
su Consejo de Ministros, ha tenido á bien disponer que
con arreglo á lo prevenido en los arts. 48 Y 49 de la ley
de contabilidad de la Hacienda Pública de 1.° de julio de
1911 (C. L. núm. 128) y 27 Y 28 del reglamento para la
contrataci6n administrativa en el ramo de Guerra, apro
bado por real orden circular de ó de agosto de 1909
(C. L. núm. 157), se proceda á intentar la adquisici6n de
todo el material de acuartelamiento, detallado en el plan de
labores á que hace referencia la real orden de 17 de sep
tiembre último (D. O. núm. 211), excepto el relleno de
cama de tropa, mediante subasta general IIrgente y simultá
nea en las plazas de Madrid, Badajoz, Sevilla,Valencia, Bar·
celona, Logroño, Jaca, Burgot, Vitoria, Bilbao y Valladolid,
que eje anunciará con diez días de anticipaci6n, haciéndose
un lote de cada clase de prendas y efectos, con la varian·
te de que los banquillos se fraccionarán en tres lotes igua.
les que serán entregados, respectivamente, en los parques
de Intendencia de Valencia, Logroño y Jaca, entregándose
en el de esta corte los de básculas-tallas, cintas métricas
y escupideras con soporte, y ~n la inteligencia de que los
precios que han servido de cálculo á este Ministerio para
formular el referido plan de labores aprobado, serán los
que rijan como precio limite en dicba subasta, menos el
fijado para las escupideras, que deberá ser el de 5,38 pe
setas cada una con soporte, ascendiendo por tanto la total
adquisici6n á 3.5°2.339,37iesetas.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que para las
entregas del material construído se determine, de manera
prudencial, 'en qué plazos sucesivos podrán efectuarse
aquéllas, siempre dentro del presente año, dejando á
elecci6n de los contratistas las localidades en que hayan
de verificar dichas entregas, á excepci6n de los efectos
para los que ya se ha señalado las plazas en que han de
ser entregados, y cuyas localidades podrán escogitarlas
los indicados contra~istas entre cualesquiera de las en que
ha de celebrarse la subasta y les haya sido á su vez adju
dicado el respectivo lote 6 lotes á que hubieren presen·
tado proposici6n, 6 también en uno 6 dos parques de In
tendencia situados en capital de regi6n y que estén más
pr6ximos á las mencionadas localidades, dándose, en
igualdad de precios, la preferencia al que llene este úl·
timo requisito, con el fin de distribuir en la proporci6n
de mitad 6 tercio cada lote, por cuenta de los constructo
res 6 adjudicatarios en los parques 6 dep6sitos de Inten·
dencia que en cada caso proceda•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dnd 3 de octubre de 1912.

LuQuI!

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar .
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Retaczón que se czta -
EFECTIVIDAD

Empleos Destino actulII NOMBRES Emploo
que se le. confiere

Día Mes Año

Subinspector médi-
co de 2.a clase ... Hospital de Málaga.•......•..•. D. Eduardo Adstoy Baró .••• ........ Subinspector médi-

Hospital de la Coruña .•...•.•..
ca de La clase. " 23 sepbre ... 1,)12

Otro.••...•....... ) Eugenio Fernández GaJ:rido ...•.•.. Idem .•..........• 2& ídem.... , 1912
Médico mayor ..•.. Instituto de Higiene militar .•... • Julio del Castillo y Domper ........ Subinspector m6di·

Taller de precisión y Parque de
ca de 2.a clase ••. 23¡idem.• .. 1912

Otrg. ......... ". • <-

Artillería de Madrid••...•.•.. • Antonio Bernal y Descalzo .••.....• Idem ...•.•...•. 28Iídem..... 1912
Médico primero.... Colegio de huérfanos de María

Otro..••
Cristina (sección de hembras). » Alonso Feijoó y Casañas •.•..• .... Médico mayor .•..• 23 ídem..... 1912

...... .. Reg. Lanceros de Villaviciosa nú-
mero 6 de Caballería ...••.... ) Juan Planelles y Ripoll.•.••.• ... • Idem .•. ,. ....... 28 ídem..... 1912

Madrid 3 de octubre de 1912.
•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el empleo de farmacéutico mayor del cuerpo de Sanidad
Militar, en propuesta reglamentaria de ascensos del presen
te mes, al farmacéutico primero D. Juan Gamundi BaIles·
ter, con destino en el hospital militar de Palma de Mallor
ca, por ser el más antiguo en su escala y hallarse declara
do apto para el ascenso; debiendo disfrutar en el empleo
que se le confiere de la efectividad de 9 d. septiembre
último. .

!Je real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añrs.
Madrid 3 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra •.. ,

Sealon de JusticIa 9Asunlos generales
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6 á
este Ministerio en 10 del mes pr6ximo pasado, promovida
por el coronel de Infantería D. Baltasar Cortés Cerrillo, en
súplica de que se le autorice para usar sobre el uniforme
la medalla de oro de la Cruz Roja española; y acreditando
en debida forma hallarse en posesi6n de la misma, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 solicitado, con
arreglo á 10 dispuesto en la real orden de 26 de septiem
bre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. 10 digo á v. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Ca pitlin general de la segunda regi6n.

•••
Excmo. Sr:: Vista la instancia que V. E. remiti6 á

este Ministerio en 10 del mes pr6ximo pasado, promovida
por el capitán del cuerpo de Estado Mayor D. Manuel
Mesa y Prats, en súplica de que se le autorice para usar
sobre el uniforme la medalIa de plata de la Cruz Roja es
pañola; y acreditando en debida forma hallarse en pose·
si6n de la misma, el Rey (q. D. g) ha tenido á bien acce·
der á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de octubre de 1912.

LU,Qui:

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6 á
este Ministerio en 11 del mes próximo pasado, promovida
por el guardia segundo de la Comandancia de Sevilla, José
Ocaña del Castillo, en súplica de que se le autorice para
usar sobre el uniforme la medalIa de bronce de la Cruz
Roja española; y acr.editando en debida forma haIlarse en
posesi6n de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, con árreglo á lo dispuesto en la
real orden de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma
drid 2 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Director general de la: Guardia Civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. 1:. remiti6 á
este Ministerio en I I del mes pr6ximo pasado, promovida
por el guardia segundo de la Comandancia de Sevilla, Juan
de la Cruz L6pez, en súplica de que se le autorice para
usar sobre el unifon;ne la medalla de bronce de la Cruz
Roja española; y acreditando en debida forma, hallarse en
posesi6n de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos años.
Madrid 2 de octubre de 1912.

I o LUQUlf.

Señor Director general de la Guardia Civil.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6 á

este Ministerio en 10 del mes pr6ximo pasado, promovida
por el capitán de la Guardia Civil D. José Martín Mateos,
en súplica de que se le autorice para usar sobre el unifor
me la medalIa de plata de la Cruz Roja española; y acre
ditando en debida forma hallarse en posesi6n de la
misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder tí 10
solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de
26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183)
, De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de octubre de 19[2.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.
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ORGANIZACION Estado núm. l.-Personal

SECRETARIA

(1) UIlO de la e~cala de reserva.

Estado número 2.-Distribución de asuntos.
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5~CRF,TARIA.-Correspondenciaoficial.-Hojas de servicio
del personal de la Sección.-Libro de órdenes de la Secci6n.
-Relaci6n general del personal con destino y alta y baja
del mismo.-Libro de material.-Personal de tropa.-Tem·
poreros y registro genera:!.

Asesoría.-Informar en los expedientes en que se ven·
tilen asuntos de derecho y en todos los demás que se con·
sidere necesario su dictamen.

Archivo .-Clasificaci6n y encarpetado de los expedientes
terminados y devueltos por los negociados.-Facilitar los
antecedentes que' se interesen por los mismos.

PRIMER NEGOC1ADo.-Caja general de Ultramar.-Inciden
cias de la Depositaria y Teneduría de libros.-Protestos y
reintegros.-Ajustes de bonificación del personal que per
teneció á la expresada caja.-Depósitos de embarque y Co·
misión liquidadora de Cuba y Puerto Rico. asignaciones é
incidencias de los reservistas de 1891. cajas de las subinspec
ciones· de Ultramar, canjes. cuentas corrientes, fallecidos
y regresados de Ultramar.-Contabilidad en general.-Trans
ferencia:s y pagos á que se refieren las reales órdenes de 8 de
mayo de 1908, lO de noviembre de 1910 y IO de enero de
i 912.-Todas las incidencias relativas á Sanidad Militar.
hospitales, etc.-Incidencias de la Junta clasificadora de
voluntarios y reconocimiento de derechos pasivos á los mis
mos con arreglo á la ley de II de abril de 1900.-Inciden
cias de los voluntarios no movilizados.-Incidencias de cuer
pos disueltos de la península desde 1860 y habilitación del
cuerpo de Estado Mayor.

SEGUNDO NEGOCIADO.-Ajustes de generales, jefes, oficia
les y tropa del Ejército y movilizados correspondientes á
Cuba, Puerto Rico y Filipinas.-Revisión de todos los ajus
tes y relaciones de créditos que remitan á la aprobaci6n las
Comisiones liquidadoras de los cuerpos disueltos afectos
á los activos de la península.-Todas las incidencias de las
distintas clases que promueva este personal.-Todos los asun
tos relacionados con la ley de pagos vigente de 30 de
julio de 1904 (C. L. núm. 85), por lo que respecta á los
créditos personales y de suministros.-Conversi6n de la Deu
da de Cuba determinada en la ley de 7 de julio de 1882
Y en la ley de presupuestos de la misma isla de 1890 á 91.
Incidencias de la representaci6n de la Caja general de Ul
tramar en Manila hasta su liquidación con dicha caja y .de
más a·suntos que se le confíen.

TERCER NEGOCIADO (Aranjuez).-Contabilidad y ajuste de
los cuerpos disueltos correspondientes á la primera campaña
de Cu:ba: (68 á 78).-lncidencias de las suprimidas Capitanías
generales y Subinspecciones de Ultramar, pasajes, pagas de
navegaci6n prisioneros y resarcimientos .-Archivo general.

CUARTO NEGOCIADO (Aranjuez).-Información de expedien
tes administrativos y de a:lcanoes y reintegros.-Asuntos gene
rales.-Documentación periódica.-Ajuste general de las In
tendencias militares de Cuba y de Filipinas y Subinten·
dencia de Puerto Rico.-Clasificación y encarpetado de
asuntos de las mismas en los diferentes locales en que
tiene sus lrcllivos.-IIl(;idencias de la Sección de la In
tendencia de Cuba.-Ajuste del personal del Ejército por
la habilitación de expectantes á embarco.

De todos los demás asuntos de Ultramar que no tengan
relaci6n con el reconocimiento y pago de obligaciones de
cualquier clase procedentes de aquellos distritos, entende·
rán las respectivas Secciones de este Ministerio.

Madrid 27 de ~eptiembrc de 1912.-LuQUE.

Infantería ...•......
CabalJerí.J .
ArtilIerla.. . . . .. . ..
Ingenieros .
Intendencia .
Intervenci6n . .. . .
Cuerpo Jurídico ....
Oficinas militares. ','

TOTALES .

Habiéndose padecido un error al publicarse en el DIARIO OFI
CIAL núm. 21gla siguiente real orden, se reproduce debidamente
rectificada. .

Circular. Excmo. Sr.: En consideración á lo dis
puesto en el real decreto de 21 de mayo de 1906
(D. O. núm. 109) y reales órdenes de 12 de mayo de
1909 (c. L. núm. 96), 2 de agosto de 1911 (D. O. nú
mero 169) y 27 de marzo último (D. O. núm. 73),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, fia tenido á bien disponer lo siguiente:

1.0 Se suprime por fin del corriente mes la Inspec
ción general de las Comisiones liquidadoras del Ejército.

En su lugar se establece una «Sección de ajustes y li
quidación de los cuerpos disueltos del Ejército», que
estará á cargo de un coronel y afecta á la Intervención
general de Guerra, al solo fin de que por su conducto
se entienda con la Junta clasificadora de obligaciones
pendientes de Ultramar, del Ministerio de Hacienda.

2.° La Sección de ajustes constará de una secreta
ría y cuatro negociados, con el personal que se in
dica en el estado adjunto núm. 1, y entenderá Cin
todos los asuntos encomendados actualmente á la ci
tada Inspección general, excepto en los que no ten
gan relación alguna con el reconocimiento y pago
de obligaciones de cualquier clase, procedentes de Ul
tramar ó de cuerpos disueltos de la Península, dis
tribuídos en la forma que se detalla en el estado
número 2. Los expedientes administrativos pasarán á
ser de la competencia del Capitán general de la pri
mera región.

Para la resolución de los asuntos que se encomiendan
á la Sección de ajustes, y con las mismas atribucio
nes conferidas á la Junta de la Inspección general
de las comisiones liquidadoras del Ejército, se consti
tuirá una Junta compuesta del General Jefe de la Sec
ción de Justicia y Asunos generales de este Minis
terio, como Presidente, y en concepto de vocales: el
Secretario de la Intervención general militar y el coro
nel jefe de la Sección de ajustes que se crea, actuando
como secretario, sin voto, un jefe de negociado de dicha
Sección. También concurrirá sin voto el asesor de la
~ección de ajustes. Al Presidente le substituirá en los
casos de ausencia, vacante ó enfermedad otro General
Jefe de Sección que se designará por este Ministerio,
y á los vocales el jefe á quien por Ordenanza corres
ponda.

3.° Las Comisiones liquidadoras afectas á cuerpos
activos y las Habilitaciones continuarán como en la
actualidad, pero á partir de primero de octubre pró
ximo remitirán los ajustes á la expresada Sección, la
cual los examinará antes de cursarlos á la Tunta cla
sificadora antes citada, devolviendo á los cuerpos aque
Has que no encuentre arreglados á las disposiciones
vigentes. .

4.° La Inspección general de las Comisiones liqui
dadoras, antes de disolverse, efectuará la distribución
de los asuntos entre la secretaría y negociados de la
nueva Sección.

5.° Los jefes y oficiales que presten sus servicios
en la Sección de ajustes y liquidación de los cuerpos
disueltos del Ejército, figurarán como excedentes des
tinados en comisión, y percibirán el sueldo entero de
su empleo y demás devengos con cargo al capítulo 13,
artículo 2.° del presupuesto de este Ministerio, por nó
mina que formará el habilitado de la Intervención ge
neral .de Guerra. De igual manera se reclamarán y
abonarán sus sueldos á los escribientes temporeros y
demás personal subalterno.

Los gastos de material de oficinas y escritorio se
satisfarán oon cargo á las 45.000 pesetas que para igua
les gastos de la Inspección general, que se suprime,
figuran en el capítulo y artículo del presupuesto ya
citado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1912.

; 1, LUQUE

Señor..•
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Secclon de Instrucclon, Reclutamiento vCuel'Pos diversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 24 de septiembre pr6ximo pasado, al
que acampanaba certificado del reconocimiento facultativo
sufrido por el escribiente de primera clase del Cuerpo
auxiliar de Oficinas militares, en situación de reemplazo
por enfermo en esa región, D. Daniel Alvarez Gonz§lez, y
en el cual se hace constar que se halla en condiciones de
prestar el servicio de su clase, el Rey (q. D g.) ha tenido
á bien conceder al interesado la vuelta al servicio activo,
el cual quedará en situación de reemplazo forzoso hasta
que le corresponda obtener colocación, con arreglo á lo
preceptuado en el arto 31 de las instrucciones aprobadas
por real orden circular de 5 de junio de 1905 (C. L. nú'
mero 101).

De real orden lo digo á V. E. para !lO conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid :2 de octubre de J912.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor .general de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señores Capitán general de h:, segunda regi6n y Director
general de Carabineros.

ti. !II

PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Infantería de León núm. 38,
D. Joaquín Muñoz Arregui, el Rey (q. O: g.) se ha servido
disponer que sea eliminado de la escala de aspirantes á
ingreso en la Guardia Civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Director general de la Guardia Civil.

LUQUE

Excmo. Sr.: Accediendo á·lo solicitado por el cara
binero de la Comandancia de Huesca, Antonio Usicto ra
jal, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle 28 días de
licencia por asuntos propios para Arette (Francia). con
sujeci6n á lo establecido en las instrucciones aprobld..s
por real orden circular de 5 de junio de 1905 (C. L. nú-
mero 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much0s años. Ma
drid 2 de octubre de 1912.

...
LICENCIAS •

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.; Vista la instancia promovida por el sar·
gento de la Comandancia de la Guardia civil de Oviedo,
l:!:duardo Magide Tallón, en súplica de que se le conceda
la pensi6n mensual de 2'50 pesetas por agrupación de tres
cruces del Mérito Militar con distintivo blanco, y com
probado que se halla en posesión de las mencionadas
condecoraciones, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce
der á los deseos del interesado, por hallarse comprendido
en el art. 49 del reglamento de la Orden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mochos años. Ma
drid 2 de octubre de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de'la quinta región.

•••

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.~ Accediendo á lo solicitado por el capitán
de la Guardia Civil ce Burgos, D. Mariano Muñoz Rodrí·
guez, el Rey (q. D. g), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 23 del mes'pr6ximo pasado, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio Con
n.a Adelaida Salazar Lantre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás.etectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 dé octubre de 1912. •

U1Qul!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina~

Señores Director general de la Guardia Civil y Capitán ge
neral de la sexta regi6n.

tt tt tt

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado po~ segundo
teniente de Carabineros (E. R.), D. Diego do Alto Mar
tinez, con destino en la Comandancia de Sevilla, el Rey
(9: D. g), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
S?premo en 19 de septiembre pr6ximo pasado, se ha ser
v1do concederle licencia para contraer matrimonio con
D.a María Encarnaci6n Calderón CayuBo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la séptima regi6n é Interven·
tor general de Guerra.

nISPOSICION.lI8

de la Subseretaria J Sflreiol1mJ de este MinistPiin
y de las rf,pmdencias Gentrallll

Estado Havor Central del Ejército
ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: En los ex3"menes extraordi
narios verificados en la compañía mixta de Ingenieros de
Melilla en 3 de julio último, en virtud de lo dispuesto en
la real orden circular de 7 de junio anterior (D. O. núme
ro 128), ha sido aprobado para jefe de estaci6n eléctrico y
6ptico, con el número uno de orden de preferencia, el
cabo del segundo regimiento mixto de Ingenieros Vicente
Biosca Blosca, el cual, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 123 del reglamento para la instrucci6n técnica de
las tropas de telégrafos, aprobado ror reales órdenes de 6
de marzo y 23 de junio de IgOS (C. L. flÚms. 45 y II7),
disfrutará, con la limitación que expresa dicho artículo, en
]a nueva categoría á que asciende, la antigüedad del día de
la fecha, que es la de aprobaci6n de las actas de exámenes,
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Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos con·
siguientes. Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 2
de octubre de 1912.

El General Jefe,

Julián González' Pa'1'f'ado.
Seiior •.•.

..'

Sección de Infanterla
DESTINOS

Circulu. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien disponer que el sargento Eugenio Herrera 20
rrilla pase destinado al regimiento de Cordoba, y que el de
este empleo y regimiento Manuel Becerra Ranjel, ocupe
la vacante de aquél en la caja de Guadix; verificándose la
correspondiente alta y baja en la pr6xima revista de co
misario.

Dios guarde á V. . .. muchos años. Madrid 2 de oc·
tubre de 1912.

El Jefe de la Sección,

José López Torréns
Señor •.•

Excmos. Señores Capitán general de la segunda regi6n 6
Interventor general de Guerra.

•••
Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te·

nido á bien disponer que los cabos de la caja de recluta
de Toro, Bernardo Fernández; de la zona de Játiva, José
Jimeno y de la caja de' Santiago, José Delgado, causen
alta en la próxima revista de comis~rio en los regimientos
de Toledo, Guadalajara é Isabel la Católica respectivamen
te, cuyos cuerpos relevarán á aquéllos en la referida re·
vista, haciéndose el alta y baja respectiva.

Dios guarde á V. •• muchos años. Madrid 2 de octu·
bre de Ig12. .

El Jefe de la Sección,

José López Torréns
Señor •••

Excmos. Seiiores Capitanes generales de la tercera, sépti
ma y octava regiones é Interventor general de Guerra.

!.! JI

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien disponer que los cabos Vicente Caballero, de
la caja de León y Manuel Navarro, de la de Valverde del
Camino, se incorporen á los regimientos de Burgos y Gra·
nada, respectivamente, por cuyos cuerpos serán relevados
por oíros de su clase; verificándose la correspondiente alta
y baja en la próxima revista de comisario y la incorpora
ción con toda urgencia.

Dios guarde á V.. • machos años. Madrid 2 de
octubre de 1912.

El Jefe de la <leCCIón,

José López Torréns
Seí\or •.•

Excmcs. Señorps Capitanes generales de la segund¡l y sép'
tima regio! el é Interventor general de Guerra.

oo.

VACANTES

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músico de tercera, .
correspondientes á trompa y tromb6n, que se hallan vacan·
tes en el bata1l6n Cazadorp.s de Alfonso XII, n(ím. 15, cuya

plana mayor reside en Vich, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el
cual podrán tomar parte los individuos de la clase civil
que lo deseen y reunan las condiciones y circunstancias
personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuero
po, terminando su admisi6n el día 15 de octubre actual.

Madrid 2 de octubre de 1912.
El Jefe de la Secelón,

los6 Eópez Torréns

•••

Secclon de Artnlerlo
DESTINOS

De orden del Sr. Ministro de la Guerra y accediendo á
lo solicitado por el auxiliar de ~lmacenes provisional del
personal del material de Artillería, con destino en el Par
que regional de Burgos, Juan García León, queda sin efec
to el nombramiento de auxiliar hecho tí su favor en 17 de
agosto pr6ximo pasado \D. O. núm. 185), debiendo cau
sar alta en clase de sargento en el regimiento mixto de
Ceuta, de donde procede, en la revista de comisario del
mes de noviembre, en armonía con lo dispuesto en la real
orden dé 3 de junio de 1896 (C. L. núm. 137).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de octu
bre de 19(2.

El Jefe de 1.. 8eoción •

Leandro Cabillo
Señor ••.

Excmos. Señores Capitán general de la sexta regi6n, Go
bernador militar de Ceuta é Interventor general de
Guerra.

•••

Secclon de loslruccloo, ReclutamIento vCuerDOS diversos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia, D. Luis Melendreras Sierra, y teniendo
en cuenta el informe facultativo á que V. S. hace refe
rencia, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
le conceden dos meses de licencia por enfermo para To
ledo, aprobando el anticipo hecho por V. S.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de
octubre de 1912.

gl Jefe de 111. Sección,
P.A.

El coronel de E. M.•

Juan Plcassf'

Señor Director de 1a Academia de Ingenieros.

Excmo. Señor Capitán general de la primera regi6n.

000

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia, D. José EHo Torres, y teniendo en cuenta
el informe facultativo á que V. S. hace referencia, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le conce·
den dos meses de licencia por enfermo para esta Corte,
aprobando el anticipo hecho por V; S.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de octu
bre de 1912.

El Jefe de la Sección,
P.A.

El Coronlll de E. M.,

Juan Picass,
Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmo. Señor Capitán general de la primera regi6n.

TALL~BS Dl!L Dl!POSITO DI! LA OUBIUtA


